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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MEMOS LOS FESTIVOS

Sasnloclón ps’a la capital

Un año.---

Seis meses,

Tres id • •

33*50 peseta*
17*50 »
9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la^ ley en a 
Gaceta =(NrL l.° del Código Civil).=Inmedií' lamente que ios Sres. Alcaldes y Secreta/ios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguic nte.=Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SusuiDíién ¡sara tos Ss la íapltal

Un año.............. - • 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

Contraías resolu- de desahucio de una vivienda pogobierno civil

Para la resolución 
.rque se. leíiei e el

Artículo segundo. Las Juntas 
provinciales que el precedente ar
tículo reorganiza, se. constituirán 
en su nueva estructura en el térmi
no de diez días, a partir de la pu- 
plicacióu de la presente Orden, 
debiendo pasar a las mismas los 
recursos pendientes de resolución 
ante los organismos que anterior
mente desempeñaban sus funcio
nes

Artículo tercero. Los acuerdos 
adoptados y las resoluciones dicta
das por las Cámaras de la Propie
dad y Juntas provinciales, rcspec- 
i i v ti iiiO n i } COit Süj'« l. i U11 cí IOS el l 
tícidos 10 y 11 déla Orden de 8 
de mayo de 1037, tendrán la vali
dez y firmeza que dichos precep
tos les otorgaban, pero en los ex
pedientes aun no fallados por los 
mencionados organismos deben ob
servarse las normas de índole pro
cesal contenidas en la presente 
disposición.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Santander 21 de junio de 1938 = 
11 Año Triunfal.=Pedro González 
Bueno.—Señores Subsecretario de 
este Ministerio y Jefe, del Servicio 
Nacional de Sindicatos >

Lo que se hace, público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 24 de junio de 1938.= 
Segundo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

drá el demandado oponer la ex 
ccpcióu de «No pago por causa 
justificada» cuando se encontrare 
comprendido cu el beneficio riel 
Decreto. En caso de que el deman
dado estuviera ausente del lugar 
de. su domicilio, por razón de los 
servicios militares que preste, la 
la excepción a que se refiere el 
párrafo anterior podrá ser alegada 
por quien en su casa haga las ve
ces de cabeza de familia.

Pormulada la excepción, el Juez 
que entienda en el juicio acotdará

El Alcalde.de Et-nía me comu
nica que a un vecino de. Avellano- 
sa <lc Rioja, el dia 16 del actual, a 
las diez y ocho horas, se le extra 
vió de. la manada un caballo de las 
siguientes señas: edad cinco años, 
pelo negro, alzada siete cuartas, 
paticalzado un poco del pie dere
cho, con una pinta blanca en la 
frente, del tamaño de una moneda 
de diez céntimos, calzado de las 
cuatro extremidades, Cola cortada, 
ya larga y la cnu cortada.

Lo que se publica en este pc; ¡ó-

c) El Presidente de la Cámara 
de la Propiedad Urbana. ,

d) Un representante de los be
neficiarios del Decreto de 1. de 
mayo de 1937, nombrad-.) por la 
Jefatura provincial de Falange Es
pañola Tradreipnalista y de las 
J. O. N. S.

El Tesorero y el Contador de la 
Cámara de la Propiedad Urbana, 
aunque no ostentan la calidad de 
Vocales, asistirán a las reuniones 
para ilustrar a la Junta, cuando és
ta lo considere conveniente, pero 
sin emitir voto.

Actuará de Secretario de la Imi
ta provincial, sin voto, el de la 
Cámara de la Propiedad.

Los Vocales de la Junta serán 
sustituidos, cuando fuera necesa - 
rio, por sus respectivos suplentes, 
debiendo ser nombrados éstos con 
carácter permanente, por las per
sonas a quienes corresponde de
signar a los titulares.

Artículo 13. A toda demanda

Artículo 11.
dones de las Cámaras que nie
guen el derecho a la exención, po
drá el solicitante recurrir, en tér
mino de cinco dias, ante la Junta 
provincial correspondiente, y du
rante este plazo estará de mani
fiesto en la Cámara el expediente 
de su petición. Las Juntas resol
verán estos recursos antes deque 
transcurran siete días, contados a 
partir del de su interposición, con 
fallo que tendrá el carácter de in
apelable.

Artículo 12.
de los i c< iii sos
artículo anterior y los que. regula 
el artículo 20, se constituirá en cada 
provincia, bajo ¡a dependencia del 
Ministerio de Organización y Ac
ción Sindical, mía Junta compuesta 
por los siguientes Vocales:

a) El Delegado provincial de 
Trabajo o un representante del 
mismo, que será el Presidente de 
la Junta.

b) Uno designado por la Auto- 
¡ ridad militar provincial.

Circulares <
En el «Boletín Oficial del Esta- i 

do», correspondiente al dia 23 del l 
actual, número 609, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical:

«linios. Sres.: Al objeto de que 
el Decreto número 264, de 1. de 
mayo de 1937, que otorgó el bene
ficio de exención de pago de can
tidades por alquileres de vivien
das y suministros de agua y luz 
eléctrica a favor de los empicados 
y obreros españoles en paro for
zoso, y de los soldados y cabos 
que reúnan las condiciones que el 
citado Decreto establece, tenga en 
la práctica la más justa y exacta 
aplicación, la experiencia aconse
ja modificar alguna de las instruc
ciones que para el desenvolvimien
to de la referida disposición fueron 
dictadas por la extinguida Junta . 
Técnica del Estado en Orden de ;
8 de mayo de 1937; a tal fin, este ¡ 
Ministerio se ha servido disponer:

Articulo primero. A paitir de 
la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» 
quedan derogados los artículos 10, 
11, 12, 13 y 23 de la de 8 de mayo 
de 1937, que son sustituidos por 
ios preceptos siguientes.

Artículo 10. La Cámara, dentro 
de los diez dias siguientes a aquel 
en que recibió la solicitud, y pre
via la comprobación que. estime 
precisa sobre la certeza de los he
chos, expedirá o negará la tarjeta 
al peticionario. Cuando la Cámara 
deniegue la tarjeta de exención so
licitada, deberá hacer constar en el 
expediente respectivo los datos o 
resultados de la comprobación 
Practicada que motivaron su acuer
do en este sentido, a fin de que, 
conocidos por el interesado, pue
dan ser impugnados. En las reso
luciones denegatorias habrá de ex
presarse, inexcusablemente, el fun
damento de las mismas.

abrirá un plazo de veinticinco días 
para que dentro de él justifique 
el demandado su derecho median
te la presentación de la taijeta ofi
cial de exención. Si 10 hiciere así, 
el Juez mandará archivar provisio
nalmente las actuaciones hasta que 
en su día se instare por la parte 
adora lo que a su derecho convi
niere.

Si el demandado no presentase 
la taijeta de exención, el Juez or
denará que siga el juicio adelante 
por sus trámites ordinarios.

Lo dispuesto en el presente, ar
tículo será de aplicación aunque el 
procedimiento se encuentre en bá
ñate de ejecución de sentencia al 
publicarse la presente.

Articulo 23. Sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal por el de
lito de estafa, en la que incurrirán 
los inquilinos por la obtención in
debida o uso abusivo de los bene
ficios de la tarjeta de exención y 
los propietarios por las ocultacio
nes de rentas, a tenor de lo pre 
venido en el artículo 9. del De
creto de l.° de mayo de 1937, el 
Ministerio de Organización y Ac
ción Sindical, a quien corresponde 
vigilar el cumplimiento del citado 
Decreto número 264, podrá corre
gir disciplinariamente la negligen
cia en que incurrieran las Cáma
ras en la aplicación del mismo, im
poniéndoles multas desde 100 has
ta 5.000 pesetas.

Alcalde.de
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dico oficial, a fin de que el que 
sepa su paradero dé cuenta a la 
mencionada Alcaldía.

Burgos 24 de junio de 1938 — 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Quintanavidés me 
comunica que en aquel pueblo se 
halla depositado, por haberse en 
contrado abandonado, un plano de 
España en licnz , en la carretera 
de Madrid a Irún, kilómetro 287 
por el auxiliar caminero, Pedro 
Tucvos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que 
acredite ser su dueño pasea reco
gerle a la mencionada Alcaldía.

Burgos 24 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro,

Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular número 6
Próxima la fecha ci: que ha de 

procederse al pago de los padro
nes del actual mes de junio, se 
pone en conocimiento de todas las 
Comisiones Locales de Subsidio al 
Combatiente que el abono de. los 
citados padrones se realizará con 
arreglo a las normas siguientes:

1. a Al igual que en el pasado 
mes serán satisfechos los libra
mientos correspondientes, en las 
oficinas de la Sección de Contabi
lidad de esta Comisión Provincial, 
sitas en el edificio del Teatro Prin 
cipal, parte posterior, junto a las 
oficinas de la Guardia Municipal.

2. a Las referidas Comisiones 
Locales podrán realizar el cobro 
de sus respectivos padrones, bien 
por mediación de alguno de los 
componentes de las mismas o por 
persona ajena a ellas, debidamente 
autorizada por cada Comisión-

La referida autorización será in
dispensable aun para aquellos 
miembros de las referidas Locales 
que, en i epresentación de las mis
mas, vengan a efectuar la cobran
za. Tanto unas como otras vendrán 
extendidas en papel del Ayunta
miento y con el sello de la Al
caldía.

3. a Conforme con lo que dispo
ne el artícu o 37 del Reglamento 
por el que se rige el Subsidio al 
Combatiente, el pago de los pa
drones a las Comisiones Locales 
se realizará inexcusablemente en 
los cinco primeros días del próximo 
mes de julio.

4. a Todas las disposiciones y 
obligaciones comprendidas en los 
tres apartados anteriores tendrán 
idéntica aplicación para aquellas 
Juntas Municipales del Subsidio 
pío Combatientes en los pueblos 

en los que, por cualquier causa, 
vengan éstas actuando todavía.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de junio de 1938 = 
II Año Triunfal.=El Jefe de la Co
misión Provincial, José Fiancisco 
de Astor.

Circular número 7
Se advierte a todas las Comisio

nes Locales de Subsidio al Comba
tiente que los tickets que precise 
cada una de ellas para las necesi
dades del abastecimiento de los 
mismos a los comerciantes e indus
triales de cada localidad, deben 
adquirirlos en la Sección de Con
tabilidad de esta Comisión provin
cial, sin que, en ningún caso, pue
dan ser remitidos directamente a 
las referidas locales.

También se pieviene que toda 
persona que venga a realizar la re
cogida de tickets deberá venir pro
vista de la correspondiente autori
zación, pertenezca o no a las Co
misiones Locales.

Por Dios, por España y . u Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.=131 Jefe de la Co 
misión Provincial, José Francisco 
de Astor.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses Pasivas.
Dispuesto por esta Ordenación 

de Pagos Provincial que (-1 día 1 ° 
de julio próximo, se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las ciases pasivas se refie
re, se verifique en la siguiente 

. forma:
Día 1.—Montepío civil y remu

neratorias.
Dia 2.—Clero Catedral, Clero 

Conventual y Clero Parroquial.
Dia 4.—Generales, Jefes y Ofi

ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad y los retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 5.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 6—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes, excedentes y 
cruces de la clase de. tropa.

Dia 7. —Montepío militar.
Días 8 y 9. — Todas las nómi

nas, habilitados y retenciones.
Los interesados o sus apodera

dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas se 
retirarán para su formalización el 
dia 9 después de las horas de 
caja, y serán baja los perceptores 

que no se presenten al cobro en los 
días señalados.

Burgos 25 de junio de 1938= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Dele
gado de Hacienda, E Serrano.

Seruicio Nacional Agronómico

Junta de Informaciones Agrícolas.
CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo 
de remisión a este Servicio de los 
Resúmenes IT. y 3T, y siendo va
rios los Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas de Informaciones Agrícolas 
que no lo han cumplimentado, por 
la presente se les recuerda lo ha
gan a la mayor brevedad, conmi
nándoles con la sanción pertinente 
en caso de incumplimiento.

Burgos 24 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal =EI Ingeniero Jefe, 
Eufemio Olmedo.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Lerma.

Se hace saber a todos los pro
ductores de este, término municipal 
y a quienes como propietarios, usu
fructuarios, colonos o aparceros 
corresponde la propiedad de los 
frutos en el instante de ser reco
lectados, a quienes obliga el pago 
del arbitrio que sobre los produc
tos de la tierra tiene establecido 
para el actual ejercicio económico 
este Ayuntamiento:

1. ° Que con arreglo al artícu
lo 5." de la Ordenanza del arbitrio 
se ha de constituir una Junta con 
ciliadora, en la que formarán tres 
productores, designados por elec
ción entre ellos, a cuyo efecto se 
verificará ésta en la casa coiisis- 
toriil de esta villa, el día 3 de julio 
próximo, a las once y treinta horas.

2. ° Por acuerdo municipal del 
dia 19 del actual, los propietarios, 
usufructuarios, colonos o aparce
ros, deberán presentar declaracio
nes juradas para los. cultivos de 
cereales y leguminosas, antes del
10 de julio próximo; para el viñedo . 
y productos de huerta durante el ¡ 
mes de agosto siguiente; cuyas : 
declaraciones contendrán los da- ¡ 
tos que permitan conocer exten- ; 
sión cultivada, clase de plantas en ' 
cultivo, cantidad recolectada o que 
se calcula recoger de cada pro
ducto.

Lerma 20 de junio de 1938 =
11 Año Triunfal.=El Alcalde, An
drés Miguel.

Alcaldía de Atanda de Duero

De conformidad con lo oí denado 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público con sus antecedentes, por 
un plazo de quince días, en la Se
cretaría municipal, el presupuesto 

extraordinario con sus Ordenan? 
fiscales correspondientes, apro^ 
do por la Comisión gestora niiln¡ 
cipal en sesión extraordinaria (l' 
17 del actual, para pavimentación 
de la Plaza May. r y expropiad,', 
nes de edificios urbanos por - Uc 
vas alineaciones, y se advi.^ai 
público que, vencido aquel plazo 
que termina el dia que haga qmil. 
ce hábiles, a contar del siguiente 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin- 
cia, durante otros quince días tain- 
bien, según el art. 301 del Estatuto 
municipal, toda persona, vecina o 
no de este término, podrá interpo
ner sus reclamaciones contra el 
referido presupuesto, ante la Dele
gación de Hacienda de la provin- 
cia, por los motivós que enumeran 
los apartados a), b) y c) del citado 
artículo 301 y con arreglo al 03 del 
Reglamento de Procedimiento cu 
materia municipal de 23 de ag0sto 
de 1924.

Aranda de Duero 18 de jimio de 
1938.=Scgundo Año Triunfal.=El 
Alcalde-Presidente, Jesús Pino.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

■>eclarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. .
En libreta al. . ..
A seis meses al. .
A un año al..........

1*35 por 100
3*50 por 100
3*00 por 100
3*50 por 100

F. URRACA
OCUMSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulla particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

7

JOSE CAKAZO l’ALLLIA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2% a
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

7-8

Imprenta Provinciai


